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ArtUnio L,° Lu leyes oblieor^ to. la'^i^e-al#, iâ^ 

’•i*^*^^ ^ CwKu-iaa, À los veinte d ito de-mi-pibmU^xoidn, 
BT^ i^^**^■^y®?®***®*-oti*. cûsw. Be Bnt^ppda hecha Ill 
Promnlgauión el dia en one termina la ingerción da laTey 
« la Éííweía,*^S^,
. '^'■^.^•'’ ^á igno/wioia de las toyesino excaeo Ae 3u 
tnraplumento. - _
í'ü^*'''’®’^ j'^®'® leyea no tendrás electo retroactivo, sí no 
‘'tsimaioseh lo comrarió..' (Oidija etütl ngertte)^

^®^ decreto de 4 do Enero ae Í83S y la Real orden 
o o do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

poracionna provinoiaíos ni muaicipides ningún dopaínento 
do L**?^’'"*'® .‘'^ ^nv loa remataníea presenten loe recibos 

®^ satiaíocáo los derechos de inaereión do loa anon- 
'’'S’dcotibaHtaa en le (íaoeta de Madrid y Bolkiím Ovícial.

^U8ea^Ciô^^^^TfÇÏ|L A R

Ea Odanoto Pi^em.
Un fees^
Triifiectre............................... 8 26
Seiagmeees..........................13 bO
Ün ¿fto88

Ífimerc iKelío, SS

Tí*üna* un CóanosA Pe*^2íil'
Va meo..........................i
TrimeBrre. . . . . . . 11 2.f>
Seis mcijev. , 1 . . . . asT»
Un aüo. ...........................46.
intimos de peseta.

Se publiée todos Ion dito, excepto loa domingos.
Wí®A IMPORTANTE.—Imnediatamonte qne los Sres. AloaJde» 

y Sjoratarioa reciban osto “BOLETIN„ dia^ndrán que se Sio 
.un ejemplar en el sitio de cost-ambre, donde permanecerá 

basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y acmicíos que ae manden prtbiiea 
en los Boletinet Ofíciaie» « han de. remits ai 1}píe cómica 
respectivo, por. cay o, oondaoto ee p(^>gran á iosAditorea do 
los ji^eRcionadós periódicos,

{UrJonto de 2 de RbrUj de 8 y 21 de Ooí;n.bre d? 186í .>
Los señorea SooretariOB o^üdarin bajo su mas oaírqcfia 

responsabilidad, de conservar los números de este Boití > - 
coleecionados'para sn encuadernación, quodpberá tlsrit- 
oarseal final efe onda ato. •.;

Adtsbtbhci*. Conforme con la condición 4," del plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no se ineettatA 
ningún anuncio que sea à instancia ue parta sin que obo- 
nea loe interesados el importé -le su pubKchcíón, á híáfen 
de 25 céntimos por Unea o parte de ella, y-1 ¿-venta de nú
meros sueltos à 38 céntimog. ,_, .

MWi leí taseie le. aitóSas
(Soceía del 22 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. p. Q,j y Augusta Real 
®'’ihiilia, continúan en esta Corte, 
^^ú novedad en su importante sa- 
Íüd.

COMISION PROVINCIAL
Número 2767

^yaato da los acnordoa adoptados 
por la Comisión provincial eb sus 
®é9iúaea ordinarias oelehrades én los 
^fe'2, 4, 9, 11, 16, 18, 23, 26, 28 y 
= 1 de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril; 
^8, 13, 18, 22 y *29 de Mayo; 2, 8, 
12, 17, 22 y 27 de Junio; 2', 9, H, 
1^)22, 24, 27 y 29 de Jalío de 1896.

-MES DE MAYO
Sesión de! día 22

PreBideacía del señor EseamiUa 
Señores que a^iatieron:
Barrios, Camacho, Floree, Calvo ds 

téónj Muaoz Sepúlveda, Gutiérrez Ra ■ 
"^^í García Cubero y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante 
®‘or,,quedaron acordados loa particula- 

, ^®^ siguientes:
-Aprobar loe. pagos efeotuadoV por 

^3 Ayantamientós de Montemayor, La 
erlota, Baena y Montoro, pava satis- 

éC6r haberes de las nodrizas externas 
^«sidentes en diohas localidades, imper
antes el áa la primera 110 80 posetas; 
65*12 el d.a la segunda; 210 el de la 
sroera, y 1231 el de la última, y que 

®® Legan las oportunas qompensacío- 
®®8 á cuenta da sus adeudos por oon- 

®Sénte provínoial.
Aprobar en la parte que oonoierne á 

teta Corporación él rapartúmionto y de - 
_ datos refereat^^ al cupo. qu.e por la 
^utribuolóu de la liqueía urbana ha 

‘^««¿S^^opdido & aata provincia en el 
*-®*»m^^fSBÍmTW8'Í'9r '™

Fijár en la ojatsdad de 640'40 pese
tas loque ha de re ten eres de la fianza 
primitiva que otonatituyó don Antonio 
López Ocoa, oqnEratista del ramal de la 
(jarretera da linente Genil à en esta- 
oióu, 0011)0 garentia de la ooneervaoión 
de la misma, y que se le devuelva la I 
parte restante.

Conoeder ingleso en la Caaa.Sooorro 
Hospicio á varios iiifiiÿiioos ^què «síd-. 
neu las candi dio nes reglamentarias.

Devolver informada al señor Gober 
nador Una uomanicaaíÓQ del señor Pre
sidente de este Cuerpo provincial, en 
aolioítdd de que se reqoiera de inhibí- 
oión al Juzgado de primera instancia 
de esta capital, en los autos que ante 
el mismo penden à virtud de demanda 
deduoida ocntra la caso arrendataria de 
la reoandaoión del contingente provin
cial, pop don José Valero Oioujada, en 
reclamación de dietas devengadas oer-' 
ou del Ayuntamiento de Santa Eefs- 
mía.

11o, vecino .dq Aguilar, para qne pueda 
explotar una cantera lindante eón el 
ramal de carretera de dicha ciudad á 
su estación ferroviaria.

Nombrar peón caminero de la oarra
tera proviucial deCórdeba á Villavi:- j 
oioía por loa Arenales, .en la vacante 5 
pro da oída por pase de Vicente Prados . 
á la de Trassierra, á Rafael Ariza Moi- j 
rales.. ,

Suspender de empleo y sueldo ai l 
Inspector de la Casa Socorro-Hospicio !

Oon Ío que terminó la sesión. ¡> Joa^uin Tortosa, y nombrar en su Iu- ¡ 
P. A. de la 9. P.: El Secretario, An-T»»® ^ ^^^l P¿r®z Elvas, actual-paón

í
Aceptar el nuevo concierto propues- | 

to por .ql Ayuntamiento de Rute para ? 
el pago de las 89.974'42 pesetas á que ! 
asciende su desonbierto por oontingen- 
te proviucial. ;

. gel,María Castiñeira.
Sesión del día 29

Presidencia del señor KseamiUa
Í' ■ Señorés que asistieron:
Í Plores, Barrios, Garnacho, García 
' Gubefo, Gutiérrez llave, Muñoz Sapúl- 

v-eda,..Carrillo y CalvO de León.
Laida y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

ponceder ingreso en el departamen
to dé dementes anejo el Hospital de 
Agidos á José Vázquez Roldán, veci
no de Cabra.

Reiterar la anterior resolución de es
te Cuerpo provincial respective á la so- 
presión de la pieza de peón caminero 

; de la carretera dé Puente’ Genil á su

Dajando sin efeoto al nombramiento 
de don Eoriqae Gómez Pérez para el 
cargo da Capellán auxiliar en el Hospi
tal de Agudos, y designar en so reem
plazo al Presbítero don Diego López 
López.

Aprobando los pagos efeotuadoB por 
los Ayuntamientos de Posadas y da 

!
i

■ Montemayor para satisfacer haberes 
■ ddy^gados por las qodrizas^tsrntis 

j residentes en dichas villas, cuyo im
porte asciende el del primero á 296*18 

j pesetas, y el dal segundo á 43, y que 
j se hagan tas oportunas compensaciones 
i á cuenta de sus respectivos adeudos 

por contingente provincial,
Autorizaf á don Luis Repiso Castv

h
caminero de la carretera de Córdoba á 
Trassierra, ÿ’en la vacante de eate úl
timo á Joeqnin Tortosa.

(El vocal señor Florea votó en con
tra de este atiuer^lo).

Aprobar an presupuesto le obras de 
repatacióri da Ioa;maro3 de la alcantarí 
lia cocstrnída para el paso del arroyo 
denominado “Las Viñas,,, en eframal 
de carretera de Almodóvar á su esta
ción, y que dichas obras se hagan des
de luego por el sistema de administra-' 
oión, toda vez que su importe solo as
ciende à 47*10 pesetas.

Quedar enterada de que por Orden 
del señor Gobernador, el presunto anís- 
nado Antonia Gil Carrillo, vecino de 
Almodóvar, ha ingresado provisionál- 
áaétitie en el departamento de dementes

Conoeder ingreso en la ÜaeéSocorro- 
Hospicio y en la Ci-ntt al de Expósitos 
à varies indivUnos que reanen las coa* 
diciones reglamentarias.

Aprobar el pago de 438'80 pesetas 
efeotoado por el Ayuntamiento del Bel
mez, para satisfacer haberes devenga
dos por nodrizas externas residentes 
én aqn ella villa, y que se haga ta opor 
tuna compensación á cuenta de so 
adeudo por contingenta provincial.

Nombrar auxiliar de la ciase de ee- 
gandos con destino á la Secretaria de 
esta Gorporauión, en la vacante ptodc- 
oida por pase à la Sección del Censo 
electoral, de don José Lacalle Herrera, 
à don Eafael Cañuelo.

Aprobar el pago de 316'19 pese
tea efeotnado per el Ayuntamiento de 
Palma del Rio, para Satisfacer Labares 
devengados por las nodrizas externas 
residentes en aquella localidad, y que 
se haga la oportuna compensación á 
cuenta de su adeudo por oontin^ente 
provincial.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
MES DE JUNIO

.Sesión del día 2
Presidenoia del señor Escamilla

Señores que aeietieron:
Camacho, Barrios,.Flores, García Cu 

bero, Muñoz Sepúlveda, Gutiérrez Re
vé, OarriUo y Calvo de Lïôn.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res signientee;

Señalar los días en qae dar.ante el 
oorriente mes de Junio habrá de oale- 

, brer este Cuerpo provincial sos sesio
nes ordinarias para el deapaej^o- de los 
asuntos administrativos de an xompa
tencia y las da incidencias da quintas.

Conceder ingreso en el departamento 
de dementes, anejo al Hospital de Agu
dos, á la presunta alienada Petra Ló- 
pfi!a-0ÍRl¿iSt??,> .Vecina de Puente Genil.

Aprobar la distribución de fondos 
para satiafaoeHawbligaoicnes ds’ pre
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saja nesto provínoial dorante el oorfien- 
te mes.

Qua desde luego se prooeda & la oan 
oelaoión delà hipoteca vol nutaria oons- 
titnida por don Antonio Higuera, ex- 
adminietrador de la eaprimida Hijoela 
de Expósitos de Montoro.

Devolver informado al señor Gober
nador el expediente instruido al objeto 
de volver á requerir al Juzgado de pri
mera instancia de Hinojosa del Duque, 
para que se inhiba en los autos de in
terdicto de recobrar promovidos & ins
tancia de don Diego Suárez, contra don 
José Bormat,

Autorizar ai Director de la Cesa So
corro- Hospicio para expulsar definiti
vamente de aquel Estabieoimiento à 
las aoogidsa en el mismo Ana Pavón 
Cruz y Francisca Trinidad de San Gre
gorio Sánchez, por la reprobable con
docta que vienen observando.

Disponer qae la acogida en el refe
rido Establecimiento benéfico, Isabel J 
Naranjo Casanova, presunta alienada, 
pase al departamento de dementes, 
anejo al Hospital de Agudos, y se in
vite á so familia para la formación del 
expediente que previene el Heai decre
to de 19 de Mayo de 1885.

Suspender de empleo y sueldo al 
portero del departamento de dementes, 
Antonio Aguayo, y nombrar en so re- 
omplazo al del Hospital de Agudos, 
Juan Hinojosa Rodriguez, y en la va
cante producida por esteúltimo á Fran- 
cisoo Valoro Valverde,

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira,

Sesión del día 8
Presidencia del señor Esos milla

Señores que asistieron;
Flores, Camacho, Barrios, Garcia Cu

bero, Gutiérrez Ravé, Carrillo Tiscar, 
Calvo de León y Muñoz Sepúlveda,

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los partioola- 
res siguientes:

Remitir á informe del señor Delega
do de Hacienda de la provincia, una 
iustanoia del Ayuntamiento y Junta 
pericial de Montilla, en solicitad de que 
se oonoeda el perdón, de las oontribu- 
ciones correspondientes à las fincas 
damnificadas por el mildew en aquel 
término municipal.

Conceder al Ayuntamiento de Puen
te Genil los beneficios que para el pago 
de atrasos determina el articulo 27 del 
Reglamento de la Deuda provincial.

Conceder ingreso en el departsmen- 
fo de dementes, anejo al Hospital de 
Agudos, á la presante alienada Maria 
Diaz Bueno, vecino de esta oapitat.

Manifestar al señor Juez de instruo- 
«ión de esta capital, que este Cuerpo 
provincial no se muestra parte en Ia 
oauea seguida coa motivo de lesiones 
que sufre José Victor Santaella, pro
cédante de la Casa Central de Expó
sitos.

(Se eonünuard.)

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

Publicado en el BOLETIN OFICIAL de la provincia número 248, respectivo al día 19 
rriente mes, el final del acta de la sesión celebrada por la excelentísima Diputación provincial en 28 de 
Abril último, de la que forma parte intengrante el presupuesto ordinario de la provincia, que fue aprobado 
por la misma (Corporación para el ejercicio económico de 1896 á 97, en el cual, y por error de copia, 
aparecen confundidos los gastos ó ingresos, y con el fin de que figuren con la debida separación las can 
dades que á unos y otros corresponden, se haco la siguiente rectificación;

aipoíasaaei rnwiam as saaaasa
Presupuesto ordinario de la Diputación para el próximo ejer

cicio económico de 1896 à 97.
PRESUPUESTO DE INGRESOS

o

CD
1

4/ Unico Repartimiento entre Ice pueblos
6.‘ Unico Ingresos de Beneficencia
7.“ Unico Ingresos extraordinarios
8.’ Unico Arbitrios especiales

11.’ 2.’ j Créditos pendientes de recandaaión

Total general de ingresos. .

PRESUPUESTO DE GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

96 á 96 AUMENTO BAJAS 96 á 97

Pesetas Ctrns. pesetas Ctrns. Pesetas Ctme. pesetas OtmS.

924676 76
123039 02

1443
14402
72980 39

B
69^4 96

B
D 
n

924676 76
126039 02

1443

132326 30

1139441 17 59344 96 119&786 13

1? Gastos de Ia Diputación « 88016 30706 500 118930
9750
3600
7600
4000

2,’ Archivo y Depositaría !; 9660 200 w.
1.’ 3,** Comisiones especiales !

Arquitectos 1
1260 2260 ' B

4." 7600 n »
G." Empleados del ramo de Montea ; 4000 n

1.* Quintas 13000 » »
13000

3600
2? Bagajes 9600 n 2500

2.’ 3.“ Bolktin Oficial 2600 n 37600 
eooo4,“ Elecciones 1 37600 n

6.- Calamidades 1 5000 n ft

3.* 4." Reparación y oonservaotón de ñucas ;

Contri bu ci cues y seguros

11000 18000 7,
29000

1.” 1449 ft
60

1449 
22107 
1178’

410

24
76

2.’ Pensiones 17991 26 6874 1757 38
4- S.” Em préstitos i 16170

62
n 3388 76 69

4.’ Contratos 410
87 13616 71

b.” Deudas reoonooidas y censos 1 4670 87 13616 71 4670

1.* Junta provincial de instrucoión pública ' 23823 1760 250 25323 
6rfl93 
oa 1 162* Institutos 63193 T,

3.“ Escuelas Normales i 24291 8826 ft 4000
297446.- 4." 

b.”
Inspección de Escuetas
Academias i

4000
30797 260 1302 60

60

6.’ Bibliotecas 6260 250 600 2600
7.’ Museos 2600 - 19 ft

167204
70767

163712
162224

1.“ Atsuoionee de Agudos 170271 6704 63 8770 77
Tf
44

6.’ 2.“ Hospital de Crónicos 76087 42 1810 76 6140 74 24
3.° Casas de Misericordia 168014 66 3024 07 7326 49 19
4.’ Casas de Expósitos 162480 68 1004 13 1260 62

7.* 1.* Cároeles 29261 60 n ft
29261 60

2.’ Establecimientos penales »7 ft

8.’ Unico Imprevistos ! 8000 « ft
8000

10.’ 2.’ Co ne tracción de carreteras provinciales 104982 60 noo ft
106082 60

12.’ Unico Otros gastos j 66083 43 750 ■“ft
66832 43

1139441 17 . 95113 20 36768 24
119878« 13

Total general de gastos., , , ,
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24 DE OCTUBRE DE 1896

RESUMEN
Total del preinpus^to - 

de ingreeoa. ,■ . . . , 1198786 13
Ideta del de gaatos.. , 1198780 13

Tgaal
~7ŸÜ1W^ NTOF"

LA VICTORIA
Nùm. 3021 '

-Doa Jaaa Qaroia Grau ad os, Alcalde^ conati- 
tncional do esta villa.
Hago saber: qae ter mioado por esta 

Joiata manioipal el repartimiento edi
tion Kl pare haoer efectivo el aamento 
del oupo por el impaaato sobre la sal, 
■ÍUa por virtud de la vigente ley de 
Frecapnestos ha sufrido dioho impoes- 
*0« queda expuesto al públioo en esta 
Ssoretaria da Ayuntamiento, por tór- 
^'no de ocho dies, á fin de qué los oon- 
■tribayantes en él comprendidos pue
dan examinarlo y aducir las redama- 
"Oionaa que esbimea coavenientas; en la 
'nteligaueia qae craeoarcído dioho pla
zo no lar^ atendida oíngnna por funda
da qne sea,

Ija Victoria 19 de Octubre de 1896. 
* Juan García. —Bartolomé Aguilar, Sa- 
oretario.

Núm.3022
Hago saber: que baUándose eonstí* 

zoida en depósito una burra ruoia os- 
’“fa, cerrada, mediana, sin hierro, la 
’“si fué encontrada en las inmadiacio- 
^®® A esta población el 26 dal pasado 
~®ptiembr9, se hace público por medio 
^ Pre.secte con el fin de qae en el tér- 

'^n de quince días pueda reolamarae 
8aV*^ '^'’®®®’ ®*®“P*‘’’ 8*^® jastifique 

'^gltima procedencia,
~^s Victoria 19 de Octubre de 1896. 

^Juan García,—Bartolomé Aguilar, 
«eoretario,

7ÜZG^ÓS
HINOJOSA

Núm. 3019
®n Q{1 José Milla y Navarro, Jnoe municl- 
P*d de esta villa é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido.
Hago saber: que en el expediente que 

®® aigue en este Juzgado para hacer 
®feotivaa las costas causadas en euma- 
J^o sobre hurto, contra Felipe Carrasco 
-Lornoo, se saca 4 pública subasta, por 
bercera vez, sin sujación 4 tipo, la finca . 
^igtiiente:

pus oasa callo del Pilante, número 
íninoe. de la villa de Belalcázar, que 
***^8 nueve varas de fachada por vein 
^® y cinco de fondo; linda por la dere- 
®ta entrando oon la de Cipriano Jura

Quintana, número diez y siete; por 
“ izquierda oon la del número trece do 

^^bx Muñoz, y espalda con casa do los 
herederos de José Ruiz; casada en dos- 
•iientas oí a ou anta pesetas y está libre 
'do cargas,

Los títulos de propiedad de referida 
®noa estarán de manifiesto en la Esori- 
^’nU del actuario, para que puedan 
®*amínarloa los que quieran tornar par- 
^® en la sobaste; previniéndose que los 
^ioitador68 deberán oonformarse oon 
*'^9 y que no tendrán derecho á exijir 
•hingunos otros.

Se advierto que para tomar parte en 
^e subasta deberán los licitadores oon- 
®*gDar previ a mente en la mesa del Joz- 
8®do 6 en ^i eatablooimiento destinado 

al efecto, ona cantidad igual por lo 
menos al diez por oiento efectivo del 
valor dele finca qué se subasta.

Cuya dilígennía tendrá lugar el día 
veinte y nneve del actual, á las once de 
su mañana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Hinojosa á siete de Octubre 
de mil cohocientos noventa y seis.—Oil 
J. Milla.—-Por su mandado, Joan 
Aúgd,

CABRA
Núm. 3020 

Don Marcial de Heredia y Aranda, Jues mu
nicipal suplente de esta ciudad ó interino 
de instmeoión del partida.
Hago saber: que entre cinco y seis 

de la mañana del día de ayer, se ha fu
gado de la cárcel de esta partido 3o&~ 
quin Camargo Gómez (e) Vivillo, natu
ral de Estepa y prooesado por el delito 
de robo en cuadrilla, cuyas señas se 
expresarán á oontiuaación.

En su virtud, ruego y encargo á to
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á su busca y 
captura, y en caso da ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades oonvenientes.

Dado en Cabra á diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y seis. 
— Marcial de Hedía.—El actuario, Li- 
oenolado Alfredo Hurtado.

Seña»
Edad treinta y un años, estatura pe

queña, grueso y de complexión robusta, 
color claro, oabeilo oastaño a'go rizado, 
ojos melados, redondos y vivos y cara 
redonda.

Vestía chaqueta y ohalejo da paño 
negro, pantalones de pana color café 
oon remiendos en el trasero y el extre 
mo de los pamiles, blasa oon cuadros 
negros, botas blancas enterizas y man
ta bufanda.

LA RAMBLA 
Número 3024 

Edíoto 
Don Manuel Pólo y Pérez, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

ante el que refrenda se instruye expe
diente da jurísdiooión voluntaría, 4 ina 
tanoia del Procurador don Manuel Bae
na Gómez, en nombre del muy ilustra 
señor don Cárlos Cabrera y MontiUat 
Veoiuc de Herrera, sobre que se insori- 
ba en el Registro de la Propiedad de 
Posadas, 4 nombre de su finado señor 
padre don Rafael Cabrera y Pérez de 
Saavedra, veoíno que faé de Córdoba, 
el dominio da una haoienda de olivar 
000 caserío de teja y molino aceitero, 
nombrada delOarmen,8ituadaen el tér
mino monioipai de Puente Palmera, de 
cabida de oiento quince fanegas, un 
celemio y un cuartillo de tierra ó sean 
oiento noventa y dos aranzedas, equi
valentes 4 setenta hectáreas, oinoaenta 
áreas y veinte y ooatro centiáreas, po
bladas da olivar, que linda á Levante 
con suerte de tierra de Antonio Roiz 
Otero y olivar nombrado Cañada de 
Aimunie; Mediodía oon otro olivar oo- 
nooido pvt las Veredas; Poniente oon la 
dehesa de Picachos y olivar llamado 
Valdivias, y Norte con otra suerte de 
tierra de José Prieto.

Cebada: buenn, granada y limpia, 
sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor ai- 
gano; en oaanto ai peso, ha de tener el 
qué’ 'en esta ■ localidad tenga la oonoci- 
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de lae mis
mas eondioionea que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reane las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loa que sus
criben para juzgar en el acto sobra la 
aceptación de las proposiciones, aun* 
que medie Bsesoramiento de peritos. 

Córdoba 17 de Septiembre de 1896, 
— El Adniiniatrador, Miguel 8. Conta* 

Ídor. V.’ B.”: El Comisario de Guerra 
Interventor.

j FAotobia DE Utensilios

Se convoca á oononrao de postores 
para el dia 24 del actual, é Isa once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno 
Aceite.’ de 2.% bueno y claro.
Petróleo; de 1.‘ clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivoy completamenteseca^ 
Esparto: do buena calidad, limpio y 

may seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna Ias condición38 expresadas, pa
ra lo cual ae presentarán muestras pnf 
los postores, siendo árbitros los que 
Suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposicionos, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 17 de Octobre da 1896.— 
El Administrador, Miguel S, Contador. 
--V.“ B.'’; El Comisario de Guerra la- 
terventor, Luis Muñoz,
^K^^BHP^^^^HMI^^^BHIBIIIWMaei^B^^^^Ml* 

AGÉÑCÍAEJECUTÍVA’ 
ZONA DE CORDOBA

Número 3016
Coníribucióii lerritoriaî

Año KOCNóMIoo DE 1895 1 1896
Edicto

Don Rioardo Ferry de Lara, Agente 
ejecotivo de esta zona, ha dictado 
oon fecha da hoy la aigniante:
Providencia,—Vistas las preceden

tes diligauoías y en ouraplímiento da lo 
dispuesto en le regla 3.* del art. 37 le 
la Instruoeión de 12 de Mayo de 18r8, 
acuerdo que sa lleve 4 efecto la subasta 
de los bienes inmuebles embargados al 
deudor don José Burgos Herrera, 4 que 
se refiere este expediente, cuyo acto 
tendrá lugar el día 29 de Octubre ac
tual y hora de la nna de su tardo, en las 
Ca«as Consistoriales de esta capitel; pu- 
bliqaénsa los oportunos edtoto,s, anun- 
oiando por el plazo de quinoe dita la 
venta, en la forma y oon los pormeno
res que expresa la regla 4.“ del art. 37 
citado, y requiérase al deudor para que 
en el término de tercero día presente 
en esta Agencia los títulos de propie
dad, advirtióndole que de no entregar- 
tos le parará el perjuicio 4 que haya 
loíf*r.

Lo que ae poblica en este periódico 
oficial para conocimiento del interesa
do, por ignorar asta ofioina su actual 
domicilio.

Córdoba 16 de Ootubre de 1896.—EL 
Agente ejeoativo, Rioardo Ferry.

La finca descrita pertenece al ilustró 
señor don Rafael Cabrera y Pérez de 
Saavedra, por haberla adquirido en 
oSatro parcelas de J uan Barca, Loren?' 
zo Palomares y Bartolomé Jiménez, 
las dos primeras en el año 1336, y lae 
Otras dos, que pertenecían á este último 
en el siguiente año de 1837, y 4 virtud 
de escrito presentado por otiado Procu
rador en nombre del referido ilustre 
señor dou Carlos Cabrera, ha acordado 
en providencia de ayer, de acuerdo oon 
lo prevenido en el articulo 404 de la 
Ley Hipotecaria, convocar por tercera 
y última vez 4 las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar Is insoripoión 
da dominio solicitada, para que dantro 
del término de sesenta días, contados 
desde la publicación del presente en el 
BolbtiN OxioiAL de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado si quisie
ren alegar el derecho de que se orean 
asistidos.

Dado en La Rambla 4 veinte de Oc
tubre de mil ochooientos noventa y 
seis-—Manuel Pólo Pérez.—El actuario, 
Celestino Atrnilar.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm.3023
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á oon. 
curso de postores para el día 2 de 
Noviembre próximo, 4 la una de la tar
de, para la adquisición de los artículos 
siguientes:

Artículos y condiciones de cada nno
Trigo de 2.“ ciase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposícion::8 deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun- 
qae medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por lOO 
en calderilla.

Córdoba 21 de Octubre de 1896.—El 
Administrador, Secretario, Mariano de 
Santa Ana,—El Comisario de Guerra 
Interventor, José Boza.—V." B.®: El 
Sabintendente militar,Director,Pablo 
de la Rosa.

Nota, Al verificar los pagos se de- 
! daoirá el importe del 1 por 100 de 
! impuesto para el Tesoro.

0tba. Los vendedores del artículo 
satisfarán à la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait. 33 
del reglameníoaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

COMISARIA UK GÜERrI' 

DE CORDOBA

Núm. 3004 
PAOTObU. UK SuBSiaiZNClAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 24 del actoal, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
articules siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno 
Leña: de jaras y seca.
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA oz aroNTozo

dereobs eatrando con otra de Franoiaoo Caehiae* 
ro Mart nefio; por la izquierda oon corral de Tornés 
Carbonero Gutiérrez, y per la espalda oon la oalle 
del Tránsito, oepítalizada en

No ae bao deduoido cargas por no conocerse, 
pero las que repulten se defloontarán en el acto 
del remate del importe seBalado á lee ficcap.

626

Número 3017

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el día 4 
de Noviembre próximo, á las doce de la máfiana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se advierte:
l.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi-

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en el expediente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial é in
dustrial, correspondiente á varios trimestres, se sacan á pública subas
ta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex
presan:

Í pal, recargos y costas, antes dé cerrarse el remate.
i 2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V JTNCAS QUS es SUBASTAN, OON EXPBKSÍÓN 

DE LAS CAUSAS PEEFKBKNTES 00 NO OIDAS

2490 Don Juan Antonio Serrano.—Una case en la

Valoreoida 
deduoidaa 

oargas

Pts. Cbns.

del valor Equido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento 0jO' 
eutívo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina do 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Montoro á 16 de Octubre de 1896. — El Agente ejecutivo) 
Juan A. Serrano.

2760

2245

J0I3

1460

1389

908

333

icalle SoajüdH, número tres, de esta peblación, qae 
linda por la derecha en trac do con la de Martín de 
la Rusa Lechina, en la ealU Paria,* por la izquierda 
coa la del número primero de Kranoieod Mena, y 
por la espalda con los miamos Martin de la Roaa 
Leehina y Francisco Mena, oapitalizada en

Doo Andréa Valerio Zorro, — Una casa ea la 
calle Marín, número treinta y uno, de esta pobla- 
oión, que linda por la derecha entrando con la del 
número treinta y tres de' María Vegs; por Ia iz- 
qolerda con la del veinte y noeve de los heréde- 
roa de don Andrés Leon Cailasveras, y por Is es 
peída con oasaa de la calle Ventura, oapitalizada e»

Don Rafael Ruiz Vacas,—Una casa en la oalíe 
Franooe, numero diez y seis, de e^ita poblaoióo, 
que linda por la derecha entrando con la de Gon 
zalo Bujalanoe García; uor la izquierda oon otra 
de los herederos de jaan José Pelara, y por la 
espalda opn las laderas del Cerrillo, capitalizada en

Don Diego Moralea Villarejo. — Una anorte de 
olivar en la eíerra de cate término, pago de la To 
rreeilta, sitio Collado del Lobo, oon UQov0c¡ent8B 
sesenta y ocho plantae en trece funegas y seis oe- 
temiues de cabida; linda por Norte olivar de loa 
herederos de Juan Gano Caballero; por Levante 
otros de dofla Label de Torres Morales, y por Sur 
y Poniente olivos también del don Diego Morales, 
capitalizada en

Don Bartolomé MadoeBo Moreno.—Media casa 
en esta poblaoiúh en 1a del número diez y seis de 
la oalle Los Lares, cuya otra mitad pertenece á 
Ana Pérez y Ana Delgado, y el todo de dicha oa- 
aa linda por la derecha entrando oon la del núme
ro oatorce de los herederos de Marla Lara de loa 
Llanos; sor la izquierda hace eaquina oon la mis
ma oalle, y por la espatJa oon otra casa de Francis 
oo Rael en la calle Marín, capitalizada referida 
mitad de casa en

De Ba María Panis Quesada Carpio, — Una suer 
te de olivar en la sierra de este término, pago de 
la Torreoilta y sitio de Valle Jurados, oon tresoien 
tas plantas en tres fanegas de oabida; linda Norte 
Lnis Navarro; Levante Joan Callejs; Sur Blas 01 
mo. y Poniente Antonio CaBaaveras, capitaliza
da en

Don Juan José López Pulido.—Una suerte de 
olivar en la sierra de este término, pago de Santa 
Brígida y sitio de Salmerón, coa setenta y cuatro 
plantes en uaá fanega de cabida; linde Norte An
tonio. Serrano; Levante ensanches del arroyo de. 
Conejeros; Snr Aptonio José Serrano, y Poniente 
oaHoión viejo de Salmerón, capitalizada en

Doha Loreto Mayorga Expósito.—Una casa en 
la aldea de Azael, calle San José, qua linda por la

681 26

681 26

68i 96

3980

728 26

Í260

■397 40

Sección de anuncios ;

¡ Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le
trados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu- 

| biertos, las hojas de- 
1 elaratorias, asi como
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

J

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letedos 18-

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

EXPEDIENTES
GUARDAS“JURADOS 

Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de ®®' 
rreo.

ImprenU del DIARIO DE OÓB®^®^
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